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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°033    
MOTIVO: CORRER TRASLADO CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
Ref. Proceso: Restitución de Inmueble Urbano dado en Tenencia a Título de Comodato Precario  
Demandante: Pablo Alberto Romero Rojas 
Demandado: Libardo Gómez Vanegas y Olanda Romero Rojas 
Rad. Int: 2021-00049-00 
 
El Dovio Valle, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, SE TIENE POR CONTESTADA 
OPORTUNAMENTE la demanda por parte del apoderado de la parte demandada. En consecuencia, 
se ordena correr traslado de la contestación a la parte demandante por el término de tres (3) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 del Código General del Proceso. Así las cosas, el 
Juzgado promiscuo Municipal de El Dovio-Valle,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por secretaría, fíjese el traslado correspondiente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 110 del CGP, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez transcurrido el termino anterior, pásese el expediente a despacho para continuar 
con la etapa que legalmente corresponda.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso al abogado GERMÁN GÓMEZ 
SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía número 14.249.344 expedida en Melgar (T) y portador 
de la tarjeta profesional número 128.447 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 74 del Código General del Proceso y al mandado por él recibido por la parte 
demandada, con dirección de notificaciones en la Calle 9 Nº 8-34 de El Dovio Valle, o al correo 
electrónico geo519642007@yahoo.com, teléfono: 321 763 1821. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - El Dovio 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c38b97e843ab054fa48e196aa38403acdc3fc188c16880bb7eb4cdb272511528 
Documento generado en 26/08/2021 11:41:36 a. m. 

mailto:geo519642007@yahoo.com


 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 

AUTO 

 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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